
   

 

 

Madrid, 29 de abril de 2019 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios, correspondientes a la la licitación, por 
procedimiento abierto, de la inspección, identificación, medición ambiental, ejecución de 
encapsulado y elaboración de informes sobre materiales con posible presencia de amianto en 
estaciones, túneles, depósitos y dependencias de la red de Metro de Madrid. (Licitación 
6011800213) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la 
UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. ha acordado, 
solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato 

El apartado 23 “Habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato” cita 
textualmente lo siguiente: 
 

¿Es necesario contar con una habilitación 
empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí. 
La empresa debe estar inscrita en el registro 
de empresas con riesgo de amianto (RERA). 
Los contratistas deberán contar con la 
habilitación empresarial o profesional exigible 
para la realización de las prestaciones que 
constituyan el objeto del contrato, según se ha 
indicado. 
(…) 
Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá 
la aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional exigida. 

 
Con los documentos que ha presentado la UTE CÓDEC 
OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y 
CONSTRUCCIONES RUBAU S.A., no queda acreditado el 
cumplimiento de la Habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato, por 
parte de las dos empresas que integran la UTE. 
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